
 
Esta providencia se notifica en estados electrónicos del 20 de enero de 2022 en el 
siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-
del-circuito-de-san-vicente-de-chucuri/56  

 

ORDINARIO LABORAL 

Radicación: 68689 31 89 001 2017 00139 00 

 

Al Despacho del Señor Juez, con solicitud del demandante LUIS ENRIQUE CAMARGO TUTA que 
fuera re direccionada por la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Distrito Judicial 
de Bucaramanga. En cumplimiento de lo ordenado por el Despacho, el expediente fue remitido a la 
Superintendencia de Sociedades Intendencia Regional de Bucaramanga. Provea.  
 

San Vicente de Chucurí (S), 18 de enero de 2022 

 

LAURA VICTORIA MORALES CASTRO 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 

San Vicente de Chucurí, Santander, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, póngase en conocimiento de las 
partes, y  remítase a la Superintendencia de Sociedades Intendencia Regional de 
Bucaramanga la solicitud impetrada por el abogado LUIS ENRIQUE CAMARGO 
TUTA, toda vez que este funcionario carece de competencia para pronunciarse, 
teniendo en cuenta que en auto del 7 de diciembre de 2021 se ordenó remitir el 
expediente a dicha entidad con destino a la reorganización del señor OMAR 
ACEVEDO RAMIREZ, así como la conversión del depósito judicial.  
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